
 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN -SALA LABORAL-  

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decide el Tribunal Superior de Medellín el conflicto de competencia 

negativo suscitado entre el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de 

Medellín y el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín, dentro del proceso ordinario laboral de 

JULIÁN JARAMILLO SOSSA contra las sociedades PROTECCIÓN S.A., 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y SKANDIA S.A. 

 

ANTECEDENTES:  

 

Mediante auto del 31 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarto 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín dispuso 

trasladar la competencia del proceso a los Jueces Laborales del 

Circuito de Medellín, puesto que, según las pretensiones de la 

demanda, el Juez del Circuito conoce de los conflictos jurídicos que 

no sean susceptibles de fijación de cuantía, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13 del Código Procesal Laboral y la 

Seguridad Social.  

 

A su vez, mediante auto del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín se declaró incompetente 

para conocer de la demanda presentada por el señor JULIÁN 

JARAMILLO SOSSA contra las entidades referenciadas, al considerar 

que sus pretensiones no superaban los 20 SMLMV, de manera que el 

proceso debía tramitarse como de única instancia con fundamento 

en lo establecido en el artículo 12 del CPLSS, motivo por el cual 

propuso el conflicto negativo de competencia. 



Rdo. 05001 31 05 023 2022 00333 01 2 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

 

Esta Sala de Decisión Laboral es competente para definir el conflicto 

de competencia suscitado entre los despachos judiciales 

mencionados, de conformidad con el artículo 15 del Código Procesal 

Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la 

Ley 712 de 2001, que determina que las Salas Laborales de los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial conocen: “De los conflictos 

de competencia que se susciten entre dos juzgados del mismo distrito 

judicial”. 

 

Discuten la competencia para seguir conociendo de este proceso, el 

Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín y el Juzgado 

Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, con 

ocasión de la demanda presentada por JULIÁN JARAMILLO SOSSA 

contra PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y 

SKANDIA S.A. 

 

El primero de ellos sostiene que las pretensiones de la demanda no 

superan los 20 SMLMV para considerar que se trata de un proceso 

de primera instancia, pues el apoderado judicial de la parte 

demandante las cuantifica por el valor de “ …QUINCE MILLONES 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($15.009.804)” suma que 

resulta inferior a los 20 SMLMV; el segundo, fundamenta su 

incompetencia en el hecho de que “se evidencia que en el escrito de 

demanda se incluye como pretensiones principales que se declare 

responsables de pagar perjuicios a las sociedades (...) por omisión de 

su deber de información al momento del traslado del señor Jaramillo 

Sossa del régimen de prima media al régimen de ahorro individual (…) 

pretensión que además de no ser susceptible de ser cuantificada, por 

su naturaleza amerita se dé aplicación a la garantía constitucional de 

la doble instancia que subyace en el derecho pensional”.  

 



Rdo. 05001 31 05 023 2022 00333 01 3 

Ciertamente, el artículo 12 del CPL y de la SS, modificado por el 46 

de la Ley 1395 de 2010, regula la competencia en los procesos 

ordinarios laborales en razón de la cuantía señalando: “Los jueces 

laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.”  

 

También es cierto que existe una pretensión cuantificada por el 

apoderado de la parte demandante, en una suma de $15.009.804 

por concepto de retroactivo de las mesadas pensionales desde el 

mes de septiembre de 2021 hasta el mes de marzo de 2022 que, 

según dice el actor, dejó de percibir. Sin embargo, no se puede 

desconocer que el artículo 13 del mismo CPLSS, tiene establecida la 

competencia en aquellos asuntos en los cuales no se puede fijar una 

suma cierta, así: “Artículo 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN 

CUANTÍA. De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de 

cuantía, conocerán en primera instancia los Jueces Laborales del 

Circuito salvo disposición expresa en contrario”. 

 

Y se acude a dicha norma gracias a que es clara la demanda en 

cuanto a que, en el presente proceso se pretende se declare 

responsable a las AFP demandadas por los daños ocasionados al Sr. 

JARAMILLO SOSSA por omisión al deber de información, y derivado 

de ello, el retroactivo pensional antes descrito.   

 

De ésta manera, como el objetivo en este caso no es solo el pago 

del retroactivo pensional, sino que para poder acceder a ello se 

requiere previamente que se declare responsables por perjuicios a 

las AFPs, bien puede sostenerse que el proceso contiene una 

pretensión no susceptible de fijación o estimación de su cuantía, lo 

que implica necesariamente que a su trámite deba impartírsele el 

procedimiento establecido para los procesos de primera instancia y 

no darle el tratamiento como si de un asunto de única instancia se 

tratara. 
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En consecuencia, teniendo en cuenta la pretensión de 

responsabilidad por daños o perjuicios se entiende que el llamado a 

conocer de este proceso ha de ser el Juzgado Veintitrés Laboral del 

Circuito de Medellín, y por tanto, será allí donde se devolverán las 

diligencias para que se continúe con el trámite que corresponda. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados 

Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín y Cuarto Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín, dentro del proceso ordinario 

laboral de JULIÁN JARAMILLO SOSSA contra la sociedad LA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y SKANDIA 

S.A. en el sentido de asignarle la competencia al Juzgado Veintrés 

Laboral del Circuito de Medellín, a donde se remitirá el 

expediente, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Notifíquese esta decisión a la Jueza Cuarta Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín. Acta N° 015 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados N°17   

del 3 de febrero de 2023. 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147  
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